
 

 

A V I S O 
 

REPARTO DE DIVIDENDO 
 

PENTA VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 
     
 
 
 En Junta Ordinaria de Accionistas de Penta Vida Compañía de Seguros de Vida S.A., 
celebrada el día 29 de abril de 2026, se acordó repartir de una sola vez un dividendo 
definitivo en dinero de $108,2901511890.- por acción, a todos los accionistas que se 
encuentren inscritos en el Registro de Accionistas, al día 9 de mayo de 2026. El dividendo 
se pagará con cargo a las utilidades del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025. 

 
       El dividendo estará a disposición de los señores accionistas, a partir del día 15 de mayo 
de 2026, en el domicilio social, ubicado en Hendaya N° 60, piso 7, Las Condes, Santiago, de 
lunes a viernes entre las 9:00 y las 14:00 horas. Lo anterior sin perjuicio que respecto de 
aquellos accionistas que lo hubieren solicitado por escrito a la compañía, el dividendo les será 
pagado mediante depósito en su cuenta corriente bancaria. 
 
  Oportunamente la sociedad informará a los accionistas el tratamiento tributario que 
deberá dársele a los dividendos. 
 
 
Santiago, 6 de mayo de 2026.- 
 
 
 
 
        EL PRESIDENTE 
 


